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DECANO DE LA PRENSA HONDURENA

Mrector, P. M. MSE LU¡S MtWCM EAMCRÜ

AÑO CVn TEGUCIGALPA. D. C., HONDURAS SABADO 27 DE AGOSTO DE 1983 NUM. 24.999

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 145-83
E L CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el General de Brigada, don Gus
tavo Adolfo Avarez Martínez, ha solicitado a este Soberano 
Congreso Nacional, permiso para aceptar y  usar la conde
coración M EDALLA HONOR A L  MERITO ^'GENERAL 
JOSE ANTONIO REMON C ANTERA", con la que le ha 
distinguido el ilustrado Gobierno de Panamá.

CONSIDERANDO: Que la solicitud relacionada se ajus
ta a lo establecido en el Articulo 205 numeral 17 de la Cons- 
titudón de la República,

POR TANTO,

DECRETA:

Artículo 1.— Conceder permiso al General de Brigada, 
don Gustavo Adolfo Alvares Martínez, para que acepte y 
use la Condecoración M EDALLA HONOR A L  MERITO 
'GENERAL JOSE ANTONIO REMON CANTERA", que le 
ha otorgado el ilustrado Gobierno de Panamá.

Artículo 2.—El presente Decreto entrará en vigencia a 
parür de la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpe, Distrito Central, en 
e] Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticuatro 
días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y tres.

JOSE E FR AIN  BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO U R R U nA  RAUDALES 
Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D  C-, 26 de agosto de 1983

ROBERTO SUAZO CORDOVA
PRESIDENTE

Secretario de E^ t̂ado en el Despacho de Relaciones 
E3cteríwes,

Edgardo Paz Bamica

C O N T E N T D O
DECRETOS NUMEROS 145^83 y 151 83 

Agosto de 1983

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y  TRANSPORTE
Acuerdos N w . 217 y  218 —  Marzo y  Abtil de 1977

A  V I  S O S

DECRETO NUMERO 151-83
E L CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

ARTICULO 1.—Aprobar en todas y  cada una de sus par
tes el Convenio de Préstamo celebrado entre el Gobierno de 
la República de Honduras, a través del Doctor Aníbal Villa- 
toro^ Embajador de Honduras ante el pueblo y Gobierno de 
Venezuela, y  el Fondo de Inversiones de Venezuela, por la 
suma de Bs. 64,000.000.00 (SESENTA Y  CUATRO M ILLO
NES DE BOLIVARES), cuyo propósito es el financiamiento 
de la ejecución del Proyecto PBdroeléctrico B3 Cajón, cuyas 
especificacíMies y  detalles se encuentran contenidas en el 
Anexo (a ) que forma parte integrante del Contrato de Prés
tamo, que literalmente dice:

"CONTRATO DE PRESTAMO ENTRE E L FONDO DE 
INVERSIONES DE VENEZUELA Y  L A  REPUBLICA DE 
HONDURAS. Entre el Fondo de Inversiones de Venezuela, 
Instituto Autónomo domiciliado en Caracas, Venezuela, crea
do por Decreto-Ley No. 151 de fecha 11 de junio de 1974, 
publicado en La Gaceta Oficial de la República de Venezuela 
N*? 30.430, de fecha 21 del mes y año citados, el cual fuera 
modificado posteriormente por Decreto-Ley N? 748, de fe
cha 11 de febrero de 1975, publicado en la Gaceta Oficial 
N̂ " 30.636, de fecha 3 de marzo del mismo año, y  por Ley de 
fecha 30 de diciembre de 1980, publicada en Gaceta Extra
ordinaria N"̂  2709, de esa misma fecha, en lo sucesivo deno
minado E L FONDO, representado por su Presidente Her- 
naann Luis Soriano, quien es mayor de edad, venezolano, 
también domiciliado en (Caracas y titular de !a (Cédula de 
Identidad N^ 1,753.595, debidamente autorizado para este 
acto por el Estatuto Legal y  ñor Resolución de la Asamblea 
General de E L  FONDO de fecha 0^ de lulio de 1983, por una 
parte r y por la otra, la República de Honduras, que en lo 
adelante se denominará E L PRESTATARIO, representada 
en este acto por Aníbal Villatoro, de nacionalidad hondureña, 
mayor de edad, identiñcado con la Cédula de Identidad N  ̂18, 
Folio 42, Tomo T-54, quien procede en su carácter de Emba-
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jadw  de Honduraa en Venezueía, debidamente autorizado 
por el Miniaterio de Hacienda y Órédito Público, según Re
solución 830, de fecha 20 de julio de 1983, según docu
mento que se anexa, en ejecución del Acuerdo de Cooperación 
íkonómica y su respectivo Reglamento, que en lo adelante 
se denominará el Acuerdo celebrado entre E L  FONDO y  el 
Banco Central de Honduras, de fecha 14 de diciembre de 
1974, y  24 de marzo de 1975, respectivamente, se ha conve
nido en celebrar como en efecto se celebra, un contrato de 
préstamo que se regirá por las siguientes cláusulas:

Cláusula I.—^DBIFINICIONES.— Sin perjuicio de las de
nominaciones y definiciones utilizadas en el Acuerdo y Regla
mento correspondientes, las partes convienen en definir co
mo a continuación se indican los siguientes términos: **Par- 
tes", significará E L  FONDO Y  E L PRESTATARIO; "Prés
tamo M neipal", significará el préstamo N? 572/SF-HO. 
otorgado el día 05 de abril de 1979 por el Banco Interamerí- 
cano de Desarrollo, con el objeto de coadyuvar al flnancia- 
miento del Proyecto Hidroeléctrico "E l Cajón". Esta califi
cación no implica en ningún caso que el Préstamo Principa! 
se considere preferencial o privilegiado con respecto al prés
tamo otorgado por E L  FONDO.

Cláusula VI.—ENTIDAD EJECUTORA.—Las partes 
convienen en que la ejecución del proyecto y la utilización 
de los recursos provenientes del préstamo otorgado por EL 
FONDO y 1(M provenientes del Préstamo Principal, se lleva
rán a cabo por la Empresa Nacional de Energía Eléctrica, 
cuya capacidad financiera y  legal para realizar el proyecto 
en calidad de ejecutor, el Gobierno de la República de Hon
duras ha acreditado suficientemente, a entera satisfacción 
de E L  FONDO.

Cláusula V il — DOCUMENTACION DEL PRESTAMO. 
— En la oportunidad de cada desembolso, EL PRBISTATA- 
RIO em itid  pagarés u otros títulos provisionales negociaMas 
a entera satisfacción y a favor de E L  FONDO, cuya feclm 
de vencimiento será la establecida en la Cláusula IV, numera! 
3) de este contrato. Los pagarés así suscritos deberán aer 
sustituidos por B¡L PRESTATARIO  al vencimiento de! perío
do de desembolsos, por otros pagarés negociables que tendrán 
carácter deñnitivo, cuyoa montos V vencimientos deberán 
concordar con lo señalado en la Tabla de Amortización in¿B- 
cada en el "Anexo D". E3 modelo de dicho pagaré se en- 
cuentra contenido en el "Anexo C", que forma parte inte- 
grante de este contrato.

Cláusula n.—OBJETO.— Ê1 préstamo que otorga EL 
FONDO a E L PRESTATARIO  tiene como fin el de cooperar 
en el financiamiento para la ejecución del Proyecto Hidro
eléctrico El Cajón, cuyas especiñcaciones y detaüea se en
cuentran contenidas en el "Anexo A " que forma parte inte
grante de este contrato.

Cláusula IH.—MONTO DEL PRESTAMO.—E L FON
DO concede a E L  PRESTATARIO  y éste acepta a su entera 
satisfacción un préstamo por la cantidad de Sesenta y Cuatro 
Millones de Bolívares (Bs. 64,000.000.00), el cual será utili
zado en su totalidad a los fines previstos en la cláusula 
anterior.

Cláusula IV .— FORMA DE LOS DESEMBOLSOS.— El 
préstamo será entregado por E L  FONDO a E L PRESTATA
RIO de la manera siguiente: Del monto restittudo de los depó
sitos que conforme al Acuerdo haya efectuado E L FONDO 
en e! Banco Central de Honduras y de acuerdo a instrucciones 
que le imparta a dicho Banco, se harán entregas parciales 
a EL PRESTATARIO conforme al mecanismo que se fija  a 
continuación: 1.—Los desembolsos se efectuarán mediante 
cuotas trimestrales a realizarse en las fechas fijadas para 
el pago de los intereses correspondientes a los depósitos pre
vistos en el Acuerdo. 2.— L̂os desembolsos serán solicitados 
por ElL PRESTATARIO con treinta (30) días de anticipación 
al menos, en cantidades no inferiores a Quinientos Mil Bolí
vares (Bs. 500,000.00). 3.— L̂os montos solicitados se entre
garán con la finalidad de reembolsar a EL PRESTATARIO  
pagos por concepto de gastos realizados imputables al pro
yecto a partir del día 01 de enero de 1983, conforme a lo 
especificado en el "Anexo B ". Se fija  fecha limite para rea
lizar iM  desembolsos por parte de EL FONDO el día 30 de 
diciembre de 1984. 4.—A  juicio de EL FONDO, se podrán 
adoptar formas distintas de desembolsos con el fin de asegu
rar una adecuada, ejecución del proyecto. 5.—^EL PRESTA
TARIO remitirá al otorgante del Préstamo Principal copia 
de toda solicitud de reembolso, así como cualquier otra do
cumentación que acuerde con E L FONDO.

Cláusula V.— LICITACIONES.— P̂ara, efectos de las L i
citaciones Públicas Internacionales que se realicen durante 
la vigencia de este contrato, para la adquisición de bienes y 
servicios necesarios en la ejecución del proyecto, EÍL PRES
TATARIO, publicará los avisos de licitaciones respectivos en 
un (1 ) periódico de amplia circulación en Venezuela.

Cláusula v m .— PERFECCIONAMIENTO DEL CON
TRATO.—El perfeccionamiento del presente contrato y la 
exigibilidad de las obligaciones asumidas por EL FOhñlO, 
están sujetos a la presentación por E L  PRESTATARIO de 
evidencia emitida por el Procurador General de la República 
de Honduras, en el sentido de que EL PRESTATARIO ha 
obtenido todas las autorizaciones gubernamentales y legales 
necesarias para el otorgamiento y  ejecución de Mte contra
to.

Cláusula IX .-^ N D IC IO N E S  PARA LOS DESEM
BOLSOS.— Son qpndiciones concurrentes e índispensaMes pa
ra que E L FONDO efectúe los desembolsos correspondien
tes, las siguientes: 1.— Que este contrato se haya perfecdo- 
nado de conformidad con los términos de la cláusula antahor. 
2 —Que EL PRESTATARIO haya presentado dentro de los 
sesenta (60) días siguientes de la ñrma del contrato, rela
ción detallada de los rubros que serán financiados con los 
recursos del préstamo de E L  FONDO. 3.—Que EL FONDO 
haya aprobado cada solicitud de desembolso, previa presen
tación a su entera satisfacción, de los recaudos y documentos 
que a tal efecto haya requerido. 4.— Que el proyecto a ser 6- 
nanciado mediante este contrato esté recibiendo f  mandamien
to paralelo a través de un Préstamo Principal, a menos que 
dicho Préstamo Principa! haya sido desem&)lsado en su to
talidad. 5.—Que E L FONDO haya recibido los pagarés o los 
títulos valores equivalentes, emitidos por EL PRESTATA
RIO, según lo estipulado en la Cláusula VH. 6.—Que no haya 
ocurrido suspensión en uno cualquiera, de los desembolsos a 
ser efectuados por el otoigante del Préstamo Prindpa!, o 
que tal suspensión hubiese cesado, caso de haber ocuirido.

Cláusula X.—^INTERESES.— Ê! préstamo devengará in
tereses a una tasa del once por ciento (11%) anual,, sobre sal
dos deudores, pagaderos semestraimente libres de toda de
ducción por cualquier concepto y se causarán d ^ e  la fecha 
de los respectivos desembolsos. Los intereses se cancelarán los 
días 30 de junio y 30 de diciembre de cada año. Los intereaes 
correspondientes a un período que no abarque un semestre 
completo se calculará en relación al número de días efecOva- 
mente transcurridos, tomando como base un año de tres
cientos sesenta (360) dias.

C3áusula XI.—AMORTIZACION.—El préstamo toshá 
un plazo de amortización no mayor de veintiún (21) a&A 
que finalizará el día 30 de junio del 2004, incluyendo un pe
ríodo de gracia que concluirá el dia 30 de junio de 1985. B  
préstamo se cancelará mediante treinta y nueve (39)
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aemeatrales y cmisecutívas, la primera, de !aa cuales deberá 
pagarse el día 30 de junio de 1985 y la última el día 30 de 
junio ̂ el 2004, conforme a la Tabla de Amortización señalada 
en el "Anexo D", que fonna parte integrantef de este con
trato.

Cláusula x n  —LUGAR DE LOS PAGOS.—Todo pago 
que deba hacer EL PRESTATARIO  a E L  FONDO con oca
sión de este contrato se efectuará en la Oficina Principa! 
del Banco Central de Venezuela, en Caracas, Venezuela, a 
menos que EL FONDO designe otro lugar, previa notifica
ción a E L PRESTATARIO, con treinta (30) días de anti
cipación.

Cláusula x m  —IMPUTACION DE LOS PAGOS.— EL 
PRESTATARIO tiene derecho, previo aviso a E L FONDO 
por carta recibida con treinta (30) días de anticipa
ción, de hacer abonos anticipados, totales o pardales, al 
capital de los pagarés u otros títulos valores, en el entendi
do de que dichos pagos no deberán ser por cantidades infe
riores a Un Millón Seisdentos Cuarenta y Un Mil Bolívares 
(Bs. 1.641.000.00) ̂ Los pagos anticipados se aplicarán a los 
pagarés u otros títulos valores en onlen inverso a las fechas 
da sus vencimientos; podrán efectuarse sólo en las fechas 
correspondientes al pago de intereses y  se imputarán en pri
mer lugar a los intereses vencidos.

Cláusula XIV.—SITUACIONES DE LNCUMFLIMJEN- 
TO.— De ocurrir uno cualquiera de los supuestos que a con- 
tinuadón se indican, los cuales se enumeran en forma enun- 
ciativs y  no limitativa, E L  FONDO suspenderá los dest'mbol- 
sos a favor de EL PRESTATARIO. Asimismo, se considera
rán como de plazo vencido y  en consecuencia exigiMes y pa
gaderos de inmediato, sin requerimiento de pago, la canti
dad total de pagarés u otros títulos valores emitidos a ÍSL 
fecha respectiva, conjuntamente con los intereses causados 
hasta el momento del incumplimiento. 1.— E3 incumplimien
to por parte de EL PRESTATARIO  de cualquier obligación 
o acuerdo contenido en este contrato, si dicho incumplimiento 
no se subsanare en el término de treinta (30) dias después 
de que E L FONDO haya dado a E L  PRESTATARIO la co
rrespondiente notiHcación. 2.— ÊH hecho de que alguna de las 
declaraciones, documentos o garantías presentados por E L 
PRESTATARIO con ocasión de este contrato adoleciere de 
falsedad material o lepal. 3.— La falta de pago de cantidades 
correspondienteK a! nríncinal o a los intereses de cualquier 
préstamo que ETL PRESTATARIO  hubiere contratado o de 
cualquier oblieración garantizada por él, o el hecho de que 
dichas obligaciones se hagan exigibles por cualquier causa 
antds de convenido por las partes en el contrato respectivo.

Cláusula XV.—^INTEREISES DE MORA.— Êln el caso de 
que cualesquiera de Ic^ pagos previstos en este contrato no 
se produzca en la oportunidad fijada, EL PRESTATARIO 
pagará intereses de mora sobre los montos adeudados has
ta su deñnitiva cancelación a la tasa de! uno por ciento 
(1% ) mensual, desde la fecha en que se produzca e! incum
plimiento hasta la fecha de su pago efectivo.

Cláusula XVn.—DECLARACIONES DE E L  PRESTA
TARIO.—E L PRESTATARIO declara: 1.— Que tiene pleno 
poder, autoridad y facultades legales para celebrar, suscri- 
brir y  cumplir este contrato y  emitir los pagarés u otros tí
tulos valores previstos en el mismo; y que, en consecuencia, 
tales actM han sido válidamente celebrados previo cumpli
miento de todos los trámites legales pertinentes. 2.— Que la 
firma y cumplimiento de este contrato no infringe ninguna 
disposición en vigor a la cual esté sometido EL PRESTA
TARIO, ni causará conflicto, ni constituirá incumplimiento 
de cualquiera otros compromisos en los cuales ElL PRESTA
TARIO  sea parte o lo obliguen a él m i^ o  o a sus activos. 
3.— Que el contrato, e igualmente cada uno de los documen
tos que se emitan de acuerdo con él constituyen obligación 
legal, válida y vinculante de BIL PRESTATARIO, de acuerdo 
a los términos del mismo.

Cláusula XVm .—FISCALIZACION Y  CONTROL —EL 
FONDO tendrá el derecho de solicitar y revisar todos los do
cumentos, registros y demás recaudos relacionados con esta 
operación y con la ejecución del Proyecto Hidroeléctrico El 
Cajón, así como vigilar o fiscalizar la ejecución del proyecto 
y la correcta inversión del préstamo hasta su definitiva ter- 
mmacion. Tales actividades serán realizadas directamente 
por ElL FONDO o a través de las personas naturales o ju
rídicas que al efecto designe. ElL PRESTATARIO  deberá 
enviar a E L  FONDO informes semestrales sobre la ejecu
ción física y financiera del proyecto hasta la terminación del 
mismo.

Cláusula XIX.—GASTOS DE SUPE3tVISI0N Y  CON
TROL.— Para cubrir los gastos incurridos por concepto de 
las actividades de supervisión y control mencionados en, la 
cláusula anterior, EIL FONDO tendrá derecho de exigir a 
E3L) PRESTATARIO una suma equivalente a! cero coma cinco 
por ciento (0,5%) del monto tota! del préstamo estipulado 
en la (Hásula m  de este contrato, la cual será deducida de 
los desembolsos a medida que los gastos se vayan causando. 
Cuando las personas naturales o jurídicas designadas por EL 
FONDO de acuerdo a lo previsto en la cláusula anterior, no 
exijan contraprestación alguna por el ejercicio de dichas ac
tividades de supervisión y  control, E L  FONDO no exigirá 
a E3L. PRESTATARIO la cantidad mencionada en el párrafo 
anterior.

Cláusula XX.—RECURSOS AD ICIO NALES— EL PRES
TATARIO  se compromete a proveer oportunamente todos 
los recursos adicionales necesarios para completar el finan- 
ciamiento requerido para la ejecución ininterrumpida de! 
proyecto hasta su definitiva terminación.

(^áusula XXI.—VIGENCIA DE ESTE CONTRATO — 
Este contrato será valedero y  permanecerá vigente en bene
ficio de B3.. FONDO y  de sus sucesores y  cesionarios mien
tras exista alguna obligación pendiente de cumplimiento por 
parte de EL PRESTATARIO.

Cláusula XVI.—RENUNCIAS.— 1.— Ninguna falta o re
tardo por parte de EIL FCNDO en ejercicio de cualquier de- 
recho,¡ poder, facultad o privilegio que le confiere este con
trato o las leyes, operará como una renuncia de los mismos. 
2.— Ên ejercicio de cualquiera de ellc^ no significará la re
nuncia al ejercicio de cualquier otro poder, derecho o facultad 
o privilegio. 3.—B!L PRESTATARIO  no podrá ceder los de
rechos aquí establecidos, sin el previo consentimiento de EL 
FONDO, otorgado por escrito. 4.— (^ueda expresamente en
tendido que en el caso de que una o más de las estipulaciones 
contenidas en este contrato o en cualquiera de los documen- 
hM emitidos con ocasión del mismo sea inválido o ilegal, o 
no ejecutable por cualquier respecto, la validez, legalidad y 
exigibilidad de las restantes estipulaciones no serán afecta
das por ello.

Cláusula XXn.—SOLUCION DE CONTROVERSIAS. 
— ^Toda divergencia que pudiera surgir entre las partes con 
relación a este contrato y  su ejecución que no pueda ser re
suelta de manera directa, será sometida a la decisión inape
lable del Tribunal de Arbitraje referido en el "Anexo E ", que 
forma parte integrante de este contrato.

Cláusula XXm .—^DOMICILIO.— ^Para todos los efectos 
legales relacionados con el presente contrato las partes eli
gen como domicilio especial la ciudad de Caracas, Venezuela: 
Hecho en dos (2 ) ejemplares, de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de Caracas, a los dieciséis dias del mes 
de agosto de mil novecientos ochenta y tres. Por el Fondo de
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Inversiones de Venezuela ( f )  Hermann Luis Soriano, Minis
tro de Estwlo, Presidente. Por la República de Honduras ( f  1 
Aníbal Viílatoro, Embajador.

ANEXO  A

DESCRIPCION DEL PROYECTO

El Proyecto Hidroeléctrico E l Cajón se encuentra loca
lizado en el Río Humuya, 2 Khis, abajo de su conftuencía con 
el Ría Sulaco  ̂aproximadamente a unos 80 Kms. al Sureste 
de la ciudad de San Pedro Sula, en la parte central de Hon
duras y a unos 180 Kms. de Tegucigalpa. En la casa de má
quinas de la central se instalan&n 4 turbinas tipo Francia 
con una capacidad instalada de 292 MW. La producción anuai
&  energía de la central será de 1,039 GWH firmes y d e .....
1,312 GWH medios. Las principales obras e instalaciones que 
compondrán la Central Hidroeléctrica El Cajón, son las si
guientes: a) Presa de Arco, con descargas de fondo y verte
dero de cresta, b) Bocatomas con sua estructuras, vías lim
pia rejas y pozos] de compuertas, c) Dos galeíías inclinadas 
a presión y  sus distribuidores, d ) Casa de Máquinas Subte
rránea con los grupos turbogeneradores y equipos auxiliares, 
e) Obras de descarga, incluyendo los túneles y  estructuras de 
restitución, f )  Vertederos de servicio, consistentes en un tú
nel con su estrJctura de toma, pozos de compuertas, casa 
de mando y deflectadores. g ) T ^ e l de desvío del río. h) Ca
rretera de acceso a la cresta de la presa, i) Patio para la sub
estación eléctrica.

"AN E X O  B

PROGRAMA DE INVERSIONES DEL PRESTAMO 
FIV. CATEGORIAS DE INVERSION: 

CONSTRUCCION:

1. Presa de Arco Bs. 48,899-492.08 2. Casa de Má
quinas Bs. 15,300.507.92, TO TAL Bs. 64,000.000.00

"A N E X O  4?'

REPUBLICA DE HONDURAS

PAGARE No. SERIE BS. La República de Honduras
debidamente autorizada p o r____________de fecha..........de
_______ de__, declara: Que por valor recibido debe y  pagará.
sin aviso y  sin protesto ai Fondo de Inversiones de Venezue
la, o a su orden o a la orden del legítimo tenedor de este do
cumento, con vencimiento el d ía ........ del mes d e ..........
d e _____________ la cantidad de: Esta cantidad devengará
intei^ses a la tasa d e l...........anua!, calculado sobre un año
de trescientos sesenta (360) días, los cuales se causarán a
partir del d ía ................del me d e __________ de___________y
serán pagaderos semestralmente en las oficinas del Banco 
C!entrsd &  Venezuela, Caracas, Venezuela, o en el lugar y 
forma que oportunamente indique el Fondo de Inversiones 
de Venezuela o e! legítimo tenedor de este pagaré en la mo
neda de la denominación del mismo. Los intereses se pagarán 
libres de impuesto y deducciones de cualquier naturaleza.
En caso de no efectuarse algún pago en la fecha de su ven
cimiento, la República de Honduras pagará hasta su defini
tiva cancelación, intereses de mora a la tasa del uno por 
ciento (1% ) mensual sobre los montos de capital no pagados.
En caso de que el Fondo de Inversiones de Venezuela o el 
legítimo tenMor de este pagaré, tuviese que pagar algún 
impuesto, tasa, derecho o contribución que imponga, aplique 
recaude o establezca en cualquier oportunidad la República 
de Honduras, o cualquier sub-división política o autoridad 
fiscal de la misma República de Honduras, la Prestataria se 
compromete a reembolsarla al Fondo de inmediato. Este
pagaré es el número . ........... de la Serie..................... de los
pagarés a que se reñere el contrato de préstamo fechado el
..............d e ........... -.......... d e ...................... de...................
celebrada entre el Fondo de Inversiones de Venezuela y la

República de Honduras. Para cualquier efecto reiacionade 
con este pagaré, se elige como domicilio la ciudad de Caracss,
Venezuela---------- a lo s .............. días del mea de--------
de mil novecientos.... .......... ........Por la REPUBLICA DE
HONDURAS.

ANEXO  lY

TAB LA DE AMORTIZACION 

Fecha de Vencimiento Fago de Prindpai 
Bs.

30-06-88 1,642,000.00
30-12-85 1,64LOOO.OO
30-06-86 1.641,00000
30-12-86 1,641,00000
304)6-87 1,641,000.00
30-12-87 1,641,000.00
30-06-88 1.641,000.00
30-12-88 1,641,000.00
30-06-89 1,641,000.00
30-12-89 1,641,000.00
30-06-90 1,641,000.00
30-12-90 1,641,000.00
30-06-91 1,641,000.00
30-12-91 1,641,000.00
30-06-92 1,641,000.00
30-12-92 1,641,000.00
30-06-93 1,641,000.00
30-12-93 1,641,000.00
30-06-94 1,641,000.00
30-12-94 1,641,000.00
30-06-95 1,641,000.00
30-12-95 1,641,000.00
30-06-96 1,641,000.00
30-12-96 1,641,000.00
394)6-97 1,641,000.00
30-12-97 1,641,00000
30-06-98 1,641,000.00
30-12-98 1,641,000.00
304)6-99 1,641,000.00
30-12-99 1.641,000.00
30-06-2000 1,641,000.00
30-12-2000 1,641,000.00
30-06-2001 1,641,000.00
30-12-2001 1.641.000.00
30-06-2002 1,641,000.00
30-12-2002 1,641.000.00
30-06-2003 1,641,000.00
30-12-2003 1,641,000.00
30-06-2004 1,641,000.00

"AN EXO  E "

ARBITRAJE

Artículo Primero.— COMPOSICION DEL TRIBUNAL: 
E l Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres miembros, 
que serán designados en( ia forma siguiente: Uno pm* EL 
FONDO, otro por E L PRESTATARIO  y  un tercero, en ade
lante denominado E L DIRIM ENTE, por acuerdo directo en
tre las partes o por intermedio de ios respectivos árbitros. 
Si las partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo con 
respecto a ia persona de E L DIRIMENTE, éste será deslĝ  
nado a petición de cualquiera dd las partes por el Secretario 
(Seneral de la Organización de los Estados Americanos. Si 
una de las partes no designare árbitro, éste será designado 
por E L DIRIMENTE. Si algunos de los árbitros designados 
o E L DIRIMENTE no quisiere O no pudiere actuar o seguir 
actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que 
la designación original. E l sucesor tendrá las mismas fun
ciones y atribuciones que el antecesor.

Articulo Segundo.—INICIACION D E L  PRO(3EM- 
M IENTO: Para someter la controversia al procedimiento de 
arbitraje la parte reclamante dirigirá a la otra una comuni
cación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, !a sa-
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tiafacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro 
que designe. La parte que hubiere recibido dicha comunica
ción, delMrá dentro de! plazo de cuarenta y  cinco (45) días 
comunicar a la parte contraria el nombra! de la persona que 
designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días 
coñudos desde la entrega de la comunicación referida al re
damante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en 
cuanto a la persona de BIL DIRIMENTE, cualquiera de ellas 
podrá acudir ante el Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos para que éste proceda a la desig
nación.

Artículo Tercero.— CONSTITUCION DEL TRIBUNAL: 
El Tribuna! de Arbitraje se constituirá en Caracas, Vene
zuela, en Ip fecha que EL DIRIM ENTE designe y, constitui
do funcionará en el lugar o lugares y  en las fechas que fije  
el propio TMbuna!.

Articulo Cuarto.— ^PROCEDIMIENTO: a) El Tribunal 
sólo tmidró competencia para ctmocer de los puntos de la 
controversia. Adoptará su propio procedimiento y podrá por 
propia iniciativa designar los peritos que estime necesarios. 
En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de pre
sentar exposiciones en audiencia, b ) B3 Tribunal fallará en 
conciencia, basándose en los términos del contrato y pro
nunciará su fallo aún en el caso dé que alguna de las partes 
actúe en rebeldía, c) El fa llo se harú constar por escrito y  
se adoptará con el voto concurrente de dos de los árbitros 
por lo menos; deberá dictarse dentro del plazo aproximado 
de sesenta (6 0 )'días a partir de la fecha del nombramiento 
de E L  DIRIMENTE, a menos que el Tribunal determine que 
por circunstancias especiales e imprevistas debe ampliarse 
dicho plazo; será notiñeado a las partes medíante comuni
cación suscrita cuando menos por dos de los miembros de! 
Tribunal deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) 
días a partir de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y no 
adm itid recurso alguno.

Articulo Quinto.— GASTOS: Los honorarios de cada 
árbitro serán cubiertos por la parte que le hubiere designado 
y loa honorarios de E L DIRIM ENTE serán cubiertos por 
partes iguales por ambas y^rtes. Antes de constituirse el 
Tribunal las partes acordarán los honorarios de ias demás 
personas que de mutuo acuerdo convengan que deben inter

venir en el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no* se 
produjera oportunamente el propio Tribunal fijará la com
pensación quq sea razonable para dichas personas, tomando 
en cuenta las circunstancias. Es entendido que cada parte 
sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, pero 
los gastos del Tribunal serán sufragados en partes iguales. 
Toda duda respecto a la división de los gastos o a la forma 
en que deban pagarse será resuelta^ sin ulterior recurso por 
el Tribunal.

Artículo Sexto.—NOTIFICACIONES: Toda notificación 
relativa al arbitrajd o al fallo será hecha en la fomta pre
vista en el presente contrato. Las partes renuncian a cual
quier otra forma de notificación/*

ARTICULO 2.— Ê1 presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
'*La Gaceta**.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a ios veintiséis 
días de! mes de agosto de mil novecientos ochenta y tres.

JOSE EFRAIN  BU GIRON 
Presidente

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario

JUAN PABLO U R R U n A  RAUDALES 
Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 1983.

BOBEBTO SUAZO CORDOVA 
PRESIDENTE

E l Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
C!rédito Público,

Arturo Corieto Mor^íra.

m i U M  B E  H T A M
Commícadones, ü h ra  Páhücas 

y Transporte
Concluye el Acuerdo No. 217

Montalván, Santos Valentín: En el 
puesto de Trabajador L D istrito No. 
3, Actividad 06, Clave del Puesto 
00034, Escala 03, devengará el sueldo 
de L. 130.00 mensuales a partir del 1- 
de marzo de 1977. Período de prueba 
30 dias.

Silvia Aviles, Leonel Antonio: Eln el 
puesto de Ayudante de Mecánica, 
Depto. de Eiquipo y Transporte, Acti
vidad 14, Clave del Puesto 00034, Bls- 
cala 07-0, devengará el sueldo de . . .  
L. 110.00 mensuales a partir del 1̂  
de marzo de 1977, período de prueba 
30 días

Villafranca Torres, Aurelio Adalid: 
En el puesto de Ayudante de Guar^

dalmacén, Distrito No. 6, Actividad. 
(Jlave del Puesto 00011, Encala 06, 
devengará el sueldo de L . 140.00 men
suales, a partir del lo . de abril de 
1977, período de prueba 30 días, sus
tituye a Rivera Torres, René Helio.

García Estrada, Santos Gabriel: E t̂ 
el puesto de Conductor de Camiones, 
Depto. Mantenimiento de Cánainos y  
Aeropuertos, Actividad 03, Clave del 
Puesto 00054, ElscaJa 14, devengará el 
sueldo de L. 200.00 mensuales a par
tir del lo. de abril de 1977. Período 
de prueba 30 días.

Rodnguez, Javier A lberto: Eln el 
puesto de Conserje I, Depto. B^iuipo y 
Transporte, Actividad 14. Clave del 
Puesto 00141, Elscaal 03, devengará 
el sueldo de L. 110.00 mensuales a 
partir de la fecha en que tome pose
sión de su cargo, periodo de prueba 
30 días, sustituye a Lainez Mejía. 
Pablo.

U C ENC IA POR RENUNCIA

Lainez Mejía, Pablo: Det puesto de 
Conseijé I, Depto. E^^uipo y  Trans

porte, Actividad 14, Clave del Puesto 
00141, Escala 03, a partir del lo . de 
marzo de 1977.

Borjas Mejía, Jorge E3igío: Del 
puesto de Trabajador I, Depto. E!qui- 
po y Transporte, Actividad 14, Clave 
del Puesto 00311, Elscala 03, a partir 
del 14 de marzo de 1977.

Lanza, José René: De! puesto de 
Tornero II, Depto. Eiquipo y  Trans
porte. Actividad 14, Clave del Puesto 
00175, Elscala 16, a partir del lo . de 
marzo de 1977

CANCELACION POR RENUNCIA

Mayes Mores, José Adalberto: Del 
puesto de Mecánico II, Depto. Eiquipo 
y Transporte, Actividad 14, Clave del 
Puesto 00147, EíscaJa 19, a partir 
15 de febrero de 1977.

Rivera Torres, René Delio: Del 
puesto de Ayudante de Guardahna<- 
cén. Distrito No. 6, Actividad 09, (3a- 
ve dé! Puesto 00011, Elscala 06, a par
tir del lo . de enero de 1977.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



LA GACBTTA — REPUBLICA DE HONDURAS. -  TEGUCIGALPA, D. C.. 27 DE AGOSTO DE 1M3

Anm^^ D^

Simal, Actividad 02, Clave del Puesto 
00041, Escala 03. a partir del lo . de 
umnMd^lPn^

ASCENSO

Mejía, Gímaalo Napoleón: Del puea- 
to de Ayudante de Mecánica, Depto. 
Equipo y Transporte, Actividad 14. 
Clave del Puesto 00259, Escala 07, 
al puesto de Herero, Depto. Blquipo 
y Transporte, Actividad 14, Clave del 
Puesto 00082, Escala 10, devengará 
ei sueldo de L. 230.00 mensuales, a 
partir de la fecha en que tome pose
sión del cargo. Período de prueba 30 
n as.

DIRECCION G ENERAL DE 
OORRBX)S

PR O G RAAL^l^^

NOMBRAMIBINTO

Zelaya Martínez, Ir is : En el puesto 
de Agente Postal I, Agencia P. Saba
na Bigt, Islas de la Bahía Actividad 
19, Clave del Puesto 00025 Escala 
05-06, devengará el sueldo de .
L. 120.00 mensuales, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su car
go, período de prueba 30 días, susti
tuye a Angelina de Walther.

CANCELACION POR JUBILACION

Soriano, Mónico: Del puesto de Ofi
cinista de Corréis n i. Actividad 11. 
Admón. de Correos I, Trujlio, Colón, 
Oave del Puesto. 00004, Escala 15, a 
partir de! 1- de enero de 1977.

CANCELACION POR RENUNCIA

Walther, Angelina d e : Del puesto 
de Agente Postal I, A  Postai I, Sa
bana Bigt, M as de la Bahía, Activi-

cala 05, a partir del 28 de febrero de 
1977.

DIRECCION G ENERAL DE

TRANSPORTE

PROGRAMA 1-10

NOMBRAMIENTOS

Víctor Manuel Domínguez Ríos: En 
el puesto de Encargado .de Seguridad 
Vial n, Control Señalización Ac
tividad 05, Clave del Puesto 00022, 
Escala 19. a partir del 14 de marzo 
de 1977. devengará el sueldo de .
L. 360.00 mensuales, período de prue
ba íE

Rene Gustavo Guardiola Murilío: 
En el puesto de Conductor de Auto
móviles I  Dirección Ejecutiva. Acti

vidad 01, Clave del Puesto 00005̂  Es
cala 10, devengará el sueldo de .
L  200.00 mensuales, a partir del 8 
de ntarzo de 1977 período de prueba 
30 dias.

AM ^^b^UvM ez E n e !
EhoM gM bík

Vial n , Control Señalización Vial, Ae- 
tividad 05, Clave del Puesto 00013, 
Escala 19, devengará el sueldo de .
L. 360.00 mensuales a partir del 14 
de marzo de 1977. período de prueba 
60 días.

Mano Gómez Izaguirre ̂ En el 
puesto de Pesador I, Control Señali
zación Vial. Actividad 05, Clave del 
Puesto 00091. Escala 11, devengará el 
stieldo de L. 175.00 mensuales, a par
tir del 14 de marzo de 1977, período 
de prueba 30 días.

Angel Emilio Mendoza Antúnez: 
En e! puesto de Pesador I  Control 
Señalización Vial, Actividad 05. Clave 
del P^íesto 00092. Escala 11. devenga- 
T í el sueldo de L. 175.00 mensuales, 
a partir del 14 de marzo de 1977. pe- 
ííedo de prueba 30 días.

CANCELACION POR RENUNCIA

Germán Alberto Rodríguez Martí
nez : Del puesto de Ehicaigado de Se
guridad Via! II. Control Señalización 
Vial. Actividad 05, Oave del Puesto 
00013. Escala 19 a partir de! lo. de 
febrero de 1977.

Hilda Gloria Flores Rodríguez: Del 
puesto de Secretaria I, Control Seña
lización Vial, Actividad í^, Oave del 
Puesto 00062- B3ecala 16, a partir de! 
1̂  de marzo de 1977.—Comuniqúese.

J. A. M ELGAR CASTRO

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú 
blicas y Transporte,

Mores There^bt

Tegucigalpa, D  C., 19 de abril de 
1977.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partea el 
Contrato que literalmente dice:

CONTRATO IRARA 1 ^  CONS 
TRUCCION D EL PUENTE SOBRE 
EL RIO MEJOCOTE, LOCALIZADO 
EN LA  CARRETERA LA  ESPE 
RANZA GRACIAS, EN E L DEPAR 

TAM ENTO DE LEM PIRA

Nosotros, Serapio Hernández Ca'̂ - 
tellaPOB, Procurador Genera! de !¿t

República y  representante legal de! 
Estado de Honduras, quien se desig
na en este documento como 'El Go
bierno" y el Ingeniero Civil Marco 
Antonio Colindres Artica, en repre
sentación de la Constructora Colir- 
dres y Asociados, S. de R. L. y qce 
se identifica como "E l Contratista" 
con Tarjeta de Identidad N  ̂ 25, Fo
lio 54, Tomo 3, Solvencia Municipal 
y Distrital N ' A23453. e Impuesto 
Sobre la Renta N'̂  04116, Registro 
Tributario Nacional N TSGFYB, con
vienen en celebrar el presente C(H  ̂
trato sujeto a las siguientes estipu
laciones ;

Prim era: El Gobierno para todo lo 
concerniente a la ejecución y cumpli
miento de este Contrato designa a h  
Dirección General de Caminos, de
pendencia del Ministerio de Comuni
caciones, Obras Públicas y Transpor
te, la oue se conocerá como "La Di
rección*

Segunda: El Contratista se obliga 
a construir con sus propios medios 
la superestructura y el ])retil del 
puente sobre el Rio Mejocote, locali
zado en la carretera La Esperanza- 
Gracias, departamento de I,empira, 
de acuerdo con las especiñcaciones 
para la construcción de carreteras 
puentes emitidas por la Dirección 
Genera! de Caminos en el año de 
1976.

Tctcera: Durante la ejecución del 
presente Contrato los trabajos esta
rán bajo la dirección de un Ingeniero 
Residente, inscrito en el Colegio de 
Ingenieros Civitec de Honduras, de 
Honduras, de capacidad y experien
cia reconocida y aprobada por la Di 
reccíón, quien estará facúltalo para 
representar y actuar en nombre de!

Cuarta: Conforme a las Elspecifí- 
caciones la Dirección podrá ordeiar 
trabajos extras, hacer cambios o al
teraciones, siempre y  cuando !o con
sidere necesario o conveniente para 
ia obra, estipulándose sin ernbaigo. 
que antes de iniciarlos la Dirección 
expedirá ia Orden correspondiente. 
IMdK^ t^ b ^ p s  a lw
pre convenidos entre ei Contratista 
y la Dirección, quedando entenido 
oue convendrán precios únicMnen- 
te cuando el tipo de trabajo ordena
do no esté contemplado en la oferta 
V sea necesario establecer el precio 
unitario o global correspondiente.

Quinta: La Dirección decidirá eit 
todo los problemas que se sucitaran 
en cuanto a la calidad y aceptaNlí-
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AVI S OS
COMERCIANTE INDIVIDUAL

De comformidad con lo prescrito en el Artículo 380 y  389 dd Código 
de Comefcio, al público en general y  a los comerciantes en particular, 
hago saber: Que en Escritura Pública Número Treinta (30 ), autorizada 
en esta capital, ante los oficios del Notario RanL^ Inés Cerritos Olivera, 
con fecha diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta y  tres, me 
constituí en Comerciante Individual, para lo cual operaré el estableei- 
miento comercial que girará bajo la  denominación de "EXPORTACIO
NES E  IMPORTACIONES RAM ABU", del domiciMo de la ciudad de San 
Pedro Sula, Cortés, con duración indefinida, siendo su finalidad la 
compra y  venta de mercaderías extranjerasi, la compra y  venta de 
productos del país, y  además a la importación y  exportación de los 
mismos, en general. B i capital inicial será de Cinco Lempiras 
( L  5,009.00) y  el estableeimiento será administrado por la  susorita, en 
calidad de (3erente General.

27 A. 83. RocAel Martínez! RawdouoZ de BMSfíHo

DECLARACION DE COMERC/ANrE /ND/V7DUAL

En Escritura Pública de fecha diecinueve de agosto de núl nove
cientos ochenta y tres, autoWzada por el Notario Lucio Romero 
Velásquez, se constituyó en Comerciante Individual, el señor Catarino 
Mejía Alfaro, bajo la denominación de ^^TRANSPORTES MBJIA^^ 
(TRANM E), con un capital inicia! de Cinco Mil Lempiras, siendo su 
finalidad: Realizar todas aquellas actividades licitas relamomtdas con él 
transporte de granos básicos, mercaderías, ganado vacuno, porcino y 
lanar: su domiciHo será el Municipio del Naranjito, Santa Bárbara

T^ucigalpa, D. C

27 A . 83.

dad de los materiales suministrados, 
al modo de ejecutarios trabajos, al 
progreso de estos, a la interpreta
ción de las especiñcaciones y en todc 
lo relativo con el cumplimiento de 
los términos del presente Contrato 
Las decisiones BnaJes de la Dirección 
serán susceptibles de los recursos 
que fueren procedentes.

Sexta: B3 Contratista se compro- 
mete a entregar el trabajo totalmen
te terminado en ciento veinte (120) 
días calendario, contad<^ a partir 
de la fecha en que este Contrato 
formalice legalmente y la Dirección 
emita la correspondiente Orden de 
Inicio. Si el Contratista no tennma 
el trabajo dentro del plazo señalado, 
se producirá automáticamente la mo- 
rn, debiendo aquel abonar a! Estado 
en concepto de daños y perjuicios la 
suma de Lps. 100.00 (Cien Lempiras

Ei infrascrito, Secretario del Juz
gada de Letras Encero de lo CSvil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de 1^, hace saber: Que este 
Juzgado con fecha, veintiocho de 
julio de mil novecientos ochenta y 
tres, dictó sentencia, mediante la 
cual resolvió declarar a loe menores: 
Julio Alberto, ládia Alina y  Rosana 
Mireya Andino Romero, por interme
dio de su madre, señora Betulia 
Romero Vda. de Andino, herederos 
ab intestato de su difunto padre y 
esposo respectivamente, señor Julio 
César Andino Roea, y  les omcede la 
posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicios de otros herederos de me- 
lor o igual derecho y que la señora 
Betulia Romero Vda. de Andino hai
ga uso de la porción conyugal esta
blecida por la ley. —  Tegucigalpa. 
Distrito Central, 4 de a^jsto de 1983.

RtíMn Darío Ntiñez 
Secretario

27 A. 83.

CATARJNO M BJIA ALFARO

diarios) que se deducirán del saldo 
que tuviere a su favor al Contra- 
tista.

Séptima: E l plazo podrá ser prorro
gado así: a) Por un tiempo igual ai 
que transcurriera si los pagos de la 
Estimación a que se refiere la Cüáu- 
sula Decimaprimera, no se hacen 
efectivos treinta días (30) d^pués 
de ser aprobados por la Dirección: 
b ) POr fuerza mayor debidamente 
comprobada: c) Por el tiempo nece
sario para la ejecución del trabajo 
extra a que se hace referencia en la 
Cláusula (Cuarta. El plazo adiciona! 
indicado en cualquier orden de tra
ba lo extra será convenido por ntutuo 
acuerdo de las partes.

Octava: El Contratista no podrá 
ceder o sub-contratar parte o toda la 
obra sin el permiso de la Dirección.

(Continuará)

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que este 
Juzgado en fecha dieciséis de agosto 
del año en curso, dictó sentencia 
declarando a: Üs<¿ina Qoesada, haré 
dera ab intestato de su difunta ma 
dre legítima Lucila Quesada Becerra 
Vda. de Alvarez, y  le cwMeda la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos dé 
igual o mejor derecho.— T^ncigalpa. 
D. C.. 17 de agosto de 1963.

(?owaaIo PsdCBs Moreso
Secretario por Ley.

27 A. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tércero de lo O v il del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace sabor: Que este 
Juzgado con fecha diez de agosto de! 
presente año, dictó soitencia me
diante la cual resolvió declarar a: 
María Eustaquia Pagoaga Cortés, 
heredera testamentana y  universal 
de su difunta hermana María Ana- 
cleta Pagoaga Cortés, y  le concedió
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ía. poaesián efectivA de dicha hcMn- 
cía, sin perjuicio de otros herederos 
de igual derecho, así como también 
sin perjuicio de los legados institui
dos por el causante.— ^Teguc^alpa, 
D C., 17 de agosto de 1983.

GoMso!o P&HBa M. 

Secretario por Ley.

27 A. 83.

MARCAS DE FAB M C A

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diedséís de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: *̂8e solicita registro de una 
marca de fábrica.— Señor Ministro 
de Economía y Comercio. —  Yo, 
Ornar Alexis OartM, mayor de edad, 
casado. Licenciado en Derecho, Co
legiado No. 1414, del domicilio de 
San Pedro Sula, y  en tránsito por 
esta ciudad, con Registro Tributario 
Nacional ELESXX-N, accionando en 
mi condición de Apoderado Especial 
de la COMPAÑIA NUM AR DE 
HONDURAS, del domicilio de Bú
falo, Cortés, como lo acredito con la 
Carta Poder que debidamente auten
ticada acompaño, con el debido res
peto comparezco ante usted, solici
tando se registre a favor de mi re
presentada, como marca de fábrica, 
la palabra:

N U M A R
para distinguir, amparar y  proteger 
productos de la Clase Internacional 
No. 4, y especialmente aceites y gra
sas industriales, (que no sean aceites 
o grasas comestibles ni aceites esen
ciales) ; lubricantes, compuestos pa
ra eliminar el polvo, compuestos com
bustibles (incluidos las esencias para 
motores) y materias para alumbra
do, velas, bujías, lamparillas y me
chas, marca que se aplicará a los en
vases, cajas o empaques que contie
nen los mismos, grabándola, impri
miéndola, por medio de etiquetas 
que se Ies adhieren, y  en cualquier 
otra forma apropiada para el comer
cio. A l señor Ministro pido: Admitir 
esta solicitud junto con los documen
tos acompañados, mandar razonar 
el poder y devolvérmelo en su opor
tunidad; seguir con los trámites de 
ley hasta dictar resolución favorable, 
ordenando el registro solicitado.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., veinticinco de mayo 
de mil novecientos ochenta y tres.—

COMSmvOOW DB SOOBDAD

A l público en general, se hace saber: Que en Escritura Pública auto
rizada por el Notario José Antonio Molina O., en esta ciudad, el 17 de 
agosto de 1983, se constituyó la Sociedad Mercantil que bajo la de
nominación social de "SERVICIOS DE CONTROL Y  SUPERVISION DE 
EMPRESAS, S. DE R. L ." (SECOSUEMP) de duración indefinida y 
cuyo domicilio será la) ciudad de Tegucigalpa, D. C., tendrá por finalidad 
todos los Servicios de Supervisión de Empresas, contratos y  servicios de 
importación y exportación de todo tipo de mercaderías, compra, venta 
de productos elaborados y semi elaborados, y  cualesquiera otras opera
ciones que directa o indirectamente se relacionen con tales actividades. 
Su capital social es de Lps. 5,000.00. Será administrada por un Gerente.

27 A. 83.

Camilo Z. Bendeck P., 
Bea^stradar

5 ,16 y2 7A .8 3 .

T rrm jO  SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al púMico en general, hace 
saber: Que se ha presentado ante 
este Despacho, los señores: Federico 
Turcios Maradiaga, soltero. Motoris
ta; José Alfonso Vareta, casado. A l
bañil; José Femando Varela Rodrí
guez, s o l t e r o ,  Zapatero; María 
Dolores Varela de Rivera, casada, 
de Oficios Domésticos; María Isidora 
Turcios Rodríguez, soltera, de Oficios 
Dom éstica; Maiía Andrea Sevilla 
Varela, soltera de Oficios Domésti
cos; María Martha Varela Espinal, 
soltera, de Oficios Domésticos; Ma
ría de la Cruz Turcios Ríos de Coello, 
casada, de Oficios Domésticos; An
tonio Ríos Turcios, casado. Albañil; 
Domingo Martínez Ríos, soltero. La-

M M  M EK H ) S tC W tM D
Haga aus pubÜcacianes en e! 

Diario O M oi LA GACETA, y 

procure meondor los originales 

de sus avisos con toda claridad

L A  GERENCIA

( f )  Ornar Alexis Claros. Lo que se 
pone en conocimiento del público, pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 16 de junio de 1983.

brador; Leonardo Espinosa Varela, 
soltero, Labrador; María Esperanza 
Espinosa Varela, soltera, de OSdos 
Domésticos; todúa mayores de edad 
y  vecinos de la Aldea de Guanábano, 
en este Distrito Central, solicitando 
se les extienda Título Supletorio, so
bre un innmeble que se describe a 
continuación: Un terreno situado en 
el lugar denominado "Quebrada de 
El Limón", jurisdicción de la Aldea 
de  ̂Guanábano, de este Distrito Cen
tral, que mide y  limita: A l Norte, 
una línea quebrada, que mide ciento 
ochenta y  cinco varas, colinda con 
propiedad de Jacobo Solimán; al Sur, 
cuatrocientos ochenta y  ocho varas, 
en línea quebrada, colinda con pro
piedad de Hugo Arévalo, camino real 
de por medio; y, a! Oeste, setecientos 
veinte varas, en línea quebrada, y 
colinda con propiedad de U to Fúnez 
y Paulina Berríos, quebrada de por 
medio, con una extensión superñcial 
de dí^cientos siete mil novecientM 
ochenta y  cuatro varas cuadradas 
(207 984 varas2), adquirimos esta 

propiedad, por compra que le hici
mos a don Bacilio Berríos. él d̂ a 2 
de noviembre de 1971. No existen 
otros poseedores pro indivisos, y han 
estado en posesión del mismo, por 
más de diez años, de manera conse
cutiva. Para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrece la dedaradén 
de los testigos: Paulina de Jesús Flo
res Berríos. soltera, de Oficios Do
mésticos; Santos Reynaldo Espinoza 
Fuentes- casado. Agricultor y Juan 
Tomás Herrera Sánchez, soltero, La
brador; todos mayores de edad, pro- 
íáetaríos de bienes inmuebles y ved
nos de la Aldea El Guanábano, de 
este Distrito Central.—Tegucigalpa. 
D. C.. 19 de julio de 1983.

pora evííctr oquivocaáoaas.

LA DIRECCION 27 J., 27 A . y  27 S. 83

Rnbéu Dado NMes, 
Secretario.
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R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
raz&n, al público en genera! y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia fijada para el día 
jueves ocho de septiembre del presen
te año, a laq diez de la mañana y en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta: A )

Bienes Muebles que a continua
ción se describen: Equipo de Proce
so: Una Machiembradora con acceso
rios, modelo 512, Serie 13050, una
(1) Afiladora de Cuchillas con motor
de 3/4 HP, Modelo G-132, S erie... .
13093, una (1 ) Afiladora de Cuchi
llas de cabezal, Serie 12919, todos 
marca Newman, una (1 ) Aserradora 
múltiple de 16'\ con motores de 75 
HP„ 5 HP, 3/4 HP, marca Stetson 
Ross, Serie 6897, una (1 ) Reaserra
dora de banda de 54" marca McDo- 
naught. Serie 54-1204, una (1) A fi
ladora de Banda Reaserradera 408, 
modelo L-H, serie 72, una (1 ) Tensa- 
dora de sierra de banda, modelo 104, 
un (1) equipo de soldadura de ban
das, un (1) recalcador de sierra de 
banda, un (1) juego completo de 
martillos y medidores, un (1 ) bloque 
de niveladora 8"x36x3", una (1 ) es
meriladora de sierras con dos ruedas 
de diamante, modelo 54, una esmeri
ladora lateral de sierras con dos rue
das de diamante, modelo 64, una (1 ) 
mesa metálica para soldadura fuerte 
de 20", seis (6) sierras de taller ope
radas con aire comprimido con moto
res de brazo de 1/2 HP, modelo 510, 
todos marca Armstrong, una (1 ) 
sierra de brazo radial con motor de 
5 HP marca Dewat, Serie 3578, dos
(2 ) compresores de 25 HP, marca 

Wortnington, modelo 25-RS-1008, Se
ries FN1359 y  FN1395, un (1 ) lote 
de piezas de repuesto para maquina
ria, ambos marca Lineberny. Equipo 
de Secado: Dos (2 ) Apiladores con 
abanicos, de circulación cruzada y  re
versible, con accesorios para alimen
tación y  control de vapor, dos (21 
cuartos prefabricados para los hor
nos de 28' de ancho 52' de latgu y 
20' de alto, todos marca Irving^ton 
Moore, una (1) caldera de 300HP 
100 LtM. de presión, marca York, 
Shípley, modelo SPH-300-21, senes 
72-6976 un (1 ) Tanque de agua 1000 
gl., un (1 ) Tanque de agua 750 gal. 
Equipo Eléctrico: Un (1 ) lote de Ma
teriales, accesorios, como sigue: Un 
(1) Arrancador de Aceite para Mo
tor de 150HP, marca Atlis-Chalmer.

modelo RMC, 12-021, un (1 ) Inte
rruptor para proteger transformador 
capacidad 600Amp. 480-600 voltios, 
marca Cutler-Hamer, sene 41050- 
4316, un (1 ) interruptor para prote
ger transformador capacidad 600 
Amp. 240 voltios, marca Cutler Ham- 
mer, serie 4-105-H-306, un (1) inte
rruptor para proteger motores de 30 
y 40 HP, serie H362-AL, dí^ (2) in
terruptores para proteger compreso
res clase 8538, 160 Amp. SDG-15, 
series C 201782-JB y 241099-MA, to
dos marca Square-D, Paneles de Dis
tribución: Un (1 ) entrada 800 Amp., 
un (1 ) entrada 600 Amp., cinco (5) 
entradas 200 Amp., una (1 ) entrada 
225 Amp., marcas Square D. Trans
formadores: Un (1 ) 75 KVA, mode
lo AA, serie S-05335, tres (3) 45
KVA, series S-0755310, ( .............. ).
S-07550214 y S-057557, marcas Sor- 
gel. El equipo anterior incluye ca
bles, cajas de conexiones y  otros im
plementos. Un Transformador de 750 
KVA, trifásico, marca Pensylvania, 
serie C00811-5-1. Equipo de absorción 
de aserrín, un (1 ) ciclonen para co
nectar aserrín con reductores de cua
tro transmisiones y estructura me
tálica de 25 ft  de alto, dc^ (2 ) So
pladoras de aserrín consistente en: 
Abanico tamaño 626, marca Barry 
Blower, modelo OT, serie 72-5745. 
con motor eléctrico de 60 HP, 230 V, 
marca U.S. Electrical. modelo R, se
rie 09418-01-173, abanico tamaño 
621, marca Barry Blower, modelo 
OT, serie 72-57-46. con motor de 60 
HP, 230, V, marca US Electrical, mo
delo R sene 4918-01-006, Ductos 
flexibles metálicos para absorver 
asemn, conexiones y  abrazaderas 
para tubos ñexibles, seis (6) tolvos 
de acumulación de productos, siete 
(7) Transportadores de banda de 10' 
X 12" con 1 motor de 1/3 HP, marca 
Baldor y reductor de velocidad para 
c/transp., un (1) Transportador de 
banda de 40'x36" con motor de 1/2 
HP, marca Baldor y con reductor de 
velocidad, un (1 ) Transportador de 
Banda de 40'xl8", todos marca In
dustrial Wood Mach. Co., dos (2 ) Le- 
vantacargas Le Tomeau marcas 
John Deere, modelos 48041 y 480 
AA, series 164927T y  176838. El 
dominio se encuentra inscrito a su 
favor con el No. 30, Folios 94 al 99 
del Tomo 86 del Registro Mercantil 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán. Los Bienes Muebles anterior
mente descritos han sido valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cuatrocientos Cin
cuenta y Un Mil (Cuatrocientos Cin

cuenta y  Seis Mil Lem piras..............
(Lps. 451,456.00). B ) E l Inmueble 
que a continuación se describe: Un 
Lote de terreno y  sus mejoras actua
les y futuras, ubicado en jurisdicción 
del Municipio de Santa Cruz de Yo- 
joa. Departamento de Cort^, Repú
blica de Honduras, en el lugar deno
minado "Agua Azul", ubicado pre
viamente en la esquina Norocciden- 
tal de un lote de terreno de mayor 
tamaño, del cual se desmembró, el 
que se describe y cuya relación de 
medida es la siguiente: (Comenzando 
en la esquina noreste de dicha pro
piedad de la cual se desmembró, cei- 
ca del límite de la nueva carretera 
del Norte, corriendo hacia el Sur 
treinta y ocho grados (38^) treinta 
minutos (30') Oeste, a lo largo de 
una línea cercana, se midieron mil 
cincuenta pies (1.050); de aquí run^ 
1)0 norte treinta y tres gradea (33 ) 
Oeste, se midieron seiscientos treinta 
píes (630); tomando el rumbo norte 
treinta y ocho grados (38^) trainta 
minutos (30') Este, se midieron mO 
cincuenta pies (1050) al limite Norte 
más cercano del terreno La Joya; en
seguida, a lo largo del limite dicho 
hacia el Sur, treinta y  tres grados 
(33?) Este, se midieron seiscientos 
treinta pies (630) llegando al lugar 
en dende se principio la medida. El 
area total del lote descrito es de 
quince (15) acres; y cuyo titulo de 
dominio consta en la Escritura Pú 
blica otorgada ante los oficios de! 
Notario Elíseo Pérez Cadalso, el jue
ves veintisiete de julio de mil nove
cientos setenta y dos y aparece ins
crito a favor de la International 
WOod Products C!ompany, S. A., bajo 
el Número Doscientos Noventa y 
Uno (291), Folios Trescientos (Cua
renta y Nueve (349) y siguientes de! 
Tomo Ciento Dos C (102-C) del Re
gistro de la Propiedad de esta Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés; sobre un lote 
de terreno y sus mejoras actuales y 
futuras, ubicado en jurisdicción det 
Municipio de Santa (Cruz de Yojoa, 
del Departamento de (Cortés, Repú 
blica de Honduras, en el lugar deno
minado "Agua Azu l" el cual se des
cribe a continuación: Comenzando de 
la esquina Sureste del lote de terre
no vendido a la Empresa Internatio
nal Wood Products Company, S. A., 
corriendo hacia e! Sur, treinta 
ocho GradíM (38 ), treinta 30 minu
tos Oeste, a lo largo de la. línea cer 
cana, se midieron mil cuatrocientos 
(1.4C0) pies; limitando por este rmn- 
bo con propiedad de Juan Femando
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López; de este punto, con rumbo 
norte, treinta y  tres (33^) grados 
Oeste, se midieron seiscientos trein
ta (630) pies, de este punto toman
do ei rumbo Norte, treinta y ocho 
(38̂ *) grados, treinta (30) minutos, 
Este, se midieron mil cuatrocientos 
(1.400) pies, Hegando al Mmite Norte 
del lote de terreno vendido a Inter 
national Wood Products Company, 
S. A., limitando en estos dos Itímos 
rumbos con ei teiTenb del cual se 
desmembra el que se describe; de 
este punto, con rumbo Sur, treinta y 
tres (33^) grados Este, se midieron 
seiscientos treinta (630) pies, llegan
do al punto de partida; limitando por 
este rumbo con el lote de propiedad 
de International Wood Products 
Company, S. A. E l Lote descrito; mi
de aproximadamente veinte (20) 
acres. Cuyo dominio aparece inscrito 
bajo el número doscientos noventa y 
dos (292), Folios Trescientos Cin
cuenta y  Uno (351) y  siguientes del 
Tomo eSento Dos (102-C) del 
Registro de la Propiedad de esta Sec
ción; Judicial de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, lo cual cons
ta en escritura pública otorgada an
te los oficios del Notario Elisen Pé
rez Cadalso, el miércoles dieciséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
dos. Los Bienes Inmuebles han sidi 
valorados en común acuerdo en la 
cantidad de Doscientos Cincuenta y 
Un Mil Quinientos Treinta y Cuatro 
Lempiras (Lps. 251,534.00) y se re
matarán para con su producto hacer 
efectívo el pago de la cantidad de Un 
Millón Ochocientos Ochenta y Seis 
Mil Cinco Lempiras con Setenta y 
Cuatro Centavos (L . 1,886.005.74), 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Jaime Pineda Rodríguez, en 
su condición de Apoderado Lega! de 
Banco (Centroamericano de Integra
ción Económica (B .C.I.E.) contra la 
Sociedad International Wood Pro
ducts Company, S. A., y se advierte 
que por tratarse de primera licita 
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 14 de julio de 1983.

Bnbén Darío Núñez, 

Secretario.

Del 10 A. A l 1 S. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mo-

razán. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de Remate, señalada 
para e! día viernes dos de septiembre 
del año en curso, a las diez de !a 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, el siguiente bien inmueble: 
"Un lote de terreno número nueve, 
de la Lotificación San José, situado 
en el lugar denominado El Guayabo, 
Caserío de Las Crucitas, dentro del 
común de labradores de La Plazue
la. ahora denominado Aldea de El 
Hatillo, de esta jurisdicción, lote que 
consta de un mil doscientos sesenta 
y dos metros cuadrados sesenta y 
dos centésimas de metro cuadrado, 
limitado especialmente: A l Norte, 
propiedad del Doctor Ramón Víüeda 
Morales, y  lote trece de la misma 
Lotificación San José, calle de por 
medio; al Sur,. lote número diez, del 
Licenciado Alfredo Trejo CastiUo, 
calle de por medio; al Este, lote nú
mero once de Sofía Pavón; y, al 
Oeste, lote número ocho de Reinaldo 
Harder. Que hubo dicho inmueble, 
por compra a la señora Olimpia Oso- 
rio de Molina, según, consta en la 
Escritura Pública número veintiuno, 
autorizada por el Notario Carlos 
Lanza 2íepeda, en esta ciudad, ei 
quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, inscrito el dominio 
a su favor, con el número 92, Fo
lios 168 y  169,̂  del Registro de la 
Propiedad Inmueble y sobre dicho te
rreno, tal como consta al margen de 
la inscripción antes dicha, ha incor
porado las siguientes mejoras: Una 
casa de habitación, construida de 
bloques de concreto y  ladrillo rafón. 
que abarca una superficie de doscien
tos diez metros c u a d r a d o s  
(210 Mts.2), y  compuesta de dos sa
las, un comedor, una cocina ton su 
alacena; un aplanchador, un cuarto 
para servidumbre con su correspon
diente baño, dos baños completos, un 
medio baño, tres dormitorios, una 
bodega, un lavandero, un garage do
ble. E l piso de la casa es de ladrillo 
de cemento; el techo es de madera 
y de asbesto cemento y con ventanas 
de celosías. E l inmueble anterior
mente descrito junto con sus mejo
ras, ha sido valorado de ermún acuer
do por las partes, en la cantidad de 
Ochenta Mil Lempiras e x a c t o s  
(Lps. 80.000.00), el cual se encuentra 
inscrito a favor de ia señora María 
Antonia Rodríguez de Molina, bajo 
el número 77, del Tomo 267, del Re 
gístro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas, de este de

partamento de Francisco Morazán. 
Y  se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Sesenta 
y  (Cuatro Mil Setecientos Setmta y 
Uno cMi Noventa y Un Centavos 
(Lps. 64.771.91), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado Marco 
Antonio Batres, Apoderado Legal de 
la Sociedad Mercantil denominada 
AsegomdMa Homdwreña, S. A., con 
tra María Antonia Rodrigues do Mo
lina. Y  se advierte que por tratarse 
de Primera Licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mismo. 
—^Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1983.

Darío Ayaia OsstíHü,
Secretario.

Del 9 al 31 A. 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olaneho, al público en 
genera!, y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la awliencia se
ñalada para el día lunes veintinueve 
de agosto de mii novecientos ochen
ta y  tres, a ias diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta, el 
bien inmueble embargado que se des
cribe así: "Un solar urbano ubicado 
en el barrio La Cruz, de esta ciudad 
de Catacamas, con las dimensiones 
y  iúnites siguientes: A l Norte, vein
ticuatro metros, colinda cem solar de 
Fátima Mejía; al Sur, veinticuatro 
metros, lim ita con solar de Antonia 
Moneada viuda de Ayaia, calle de 
por medio; al Este, mide veintidós 
metros, limita con solar de Manuel 
(Ronzales y a! Geste, veintidós me
tros, lim ita con solar de Rescinda 
Jiménez, calle de por medio." Que el 
lote de solar relacionado ío adqtórió 
por compra que hiciera a! señor Ben
jamín BustiHo Manzanares y se en
cuentra inscrito el dominio a favor 
del señor Germán CMetian Sevilla 
Licona, bajo el número 77, tmno 
X V n  del Registro de la Pr<^iedad 
Hipotecas y  Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Olancho. 
Consistente las mejoras realizadas en 
dicho inmueble en: "Una casa de 
habitación construcción de ladziDo 
rafón, con piso de ladrillo mosatco, 
artesón de madera de pino aserrada 
de buena calidad, techo cubierto con 
láminas de asbesto cemento acana
lado; las paredes están repelladas 
y pulidas; consta de cinco piezas 
que se ocupan para dormitorios, una 
sala, una cocina y un comedor. La
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casa, mide ocho metros de frente por 
nueve de fondo para un área cons
truida de doce metros cuadrad.os; ia 
habitación consta de seis puertas de 
madera de cedro, tres ventanas con 
celosías protegidas por balcones de 
hierro de uno punto veinticinco me
tros de ancho por cero punto ochen
ta y cinco de alto, la casa esta dotada 
de moderno alumbrado eléctrico y un 
buen servicio de agua potable con 
sus servicios completen de baño y 
lavabo y una pila para almacenar 
agua, en el solar están sembrados 
ocho árboles frutales, cuatro man
gos, dos nances, un aguacate y un 
naranjo". Dicho inmueble fue valo
rado de común acuerdo en la canti
dad de Cinco Mil Lempiras Exactos 
(Lps. 5,000.00) y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Un Mil Ochocientos Do
ce Lempiras con Ochenta y  Cuatro 
Centavos (Lps. 1,812.84), más los 
intereses y costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por la Licenciada 
Perla Rubinstein de Cema, Apodera
da Legal del Banco de E L AHORRO 
HONDUREIÑO, S. A .", contra el se
ñor Germán Cristian Sevilla Licona, 
y se advierte a loa interesados que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Jutícalpa, Olancho, 4 de 
agosto de 1983.

Víctor Hernández L. 
Del 6 al 29 A. 83. Secretardo.

Preventivas, de este departamento de 
Olancho. E l inmueble anteriormente 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Cinco Mil Quinientos Lempiras 
exactos ÍL^^. 5.500.00), más los in
tereses, costas del presente juicio 
ejecutivo y honorarios profesionales, 
promovido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su carácter de Apo- 
perado Legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito "CAMPAMENTO 
LIM ITAD A", contra el señor Pedro 
Pedro Sánchez Matute, y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismu.— Juticalpa, 28 de 
julio de 1983.

Marcial Zelaya Dávila, 
Secretario por ley.

Del 5 al 27 A. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal de Olancho, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del dia veinti
nueve de agosto del corriente año, a 
las diez con treinta minutos de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará en 
pública subasta, el bien inmueble 
que se describe a continuación: "Un 
solar urbano ubicado en la ciudad de 
Campamento y que consta de veinti
cinco varas en cuadro, limitando así: 
Al Norte, con carretera pavimenta
da; al Sur, con casa del señor Ro
berto Rovelo; al Blste, con casa y so
lar del señor Enrique Flores; y, al 
Oeste, con casa y solar del señor En
rique Corea. En dicho solar se en
cuentra construida las mejoras de una 
casa". Eísta propiedad se encuentra 
inscrita a favor del ejecutado bajo el 
número 92, Tomo 47, y la respectiva 
Hipoteca bajo el número 21, Tomo 52, 
ambas del Libro del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de Ío Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes trece 
de septiembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en publica subasta el siguiente in
mueble: "Lote número cuatrocientos 
sesenta y cincuenta del Bloque "R R " 
que tiene una extensión superficial 
de doscientos dt^ metros cuadrados 
con cincuenta centímetros y que 
mide y limita: A l Norte, nueve me
tros y colinda con el lote cuatrocien
tos ochenta y ocho del Bloque "R R " 
de la Urbanización Residencial Las 
Colmas; al Sur, nueve metros y co
linda con la autopista de circunvala
ción de la misma urbanización; al 
Este, veintidós metros cincuenta cen
tímetros y colinda con el lote cua
trocientos sesenta y cuatro del Blo
que "R R " de la Urbanización Resi
dencial Las (¡olinas y  al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros y 
colinda con el lote cuatrocientos se
senta y seis del Bloque "R R " de la 
misma Urbanización. Que formando 
un solo cuerpo con e! lote cuatro
cientos sesenta y  cinco del bloque 
"R R " se encuentra construida en ca
lidad de mejoras una casa con un 
área total de construcción de noventa 
metros cuadrados; construida con 
bloques de arcilla cocidos al vacío, 
debidamente repellados y pintados 
por dentro y fuera, su estructura es 
de concreto que incluye cimientos.

castillos y  cx r̂mia, techo estructura 
de madera curada y  terminados con 
lÁTMtnaA de asbesto y cemento, cielo 
de pleywood y  aislite, sostenidos en 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento, imitación granito; com
puesta de tres habitaciones con closet 
terminados, dos baños completos, co
cina con lavatrastos y  su mueble, 
cuarto de servicio con su baño priva
do; área para sala y comedor, insta
laciones eléctricas y sanitarias y área 
para jardín, encontrándose inscrito 
bajo el 51 del Tomo 113 del Regis
tro de Propiedad, Hipotecas y  Anota
ciones Preventivas de este Departa
mento de Francisco Morazán y  se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiún MB 
Veintidós Lempiras con Setenta y 
Cuatro Centavos (L . 21,022.74) más 
los intereses y  costas del juicio E je
cutivo promoiddo por L A  V IVIEND A 
Asociación Hondureña de Ahorro y  
Préstamo, S. A , contra á  señor 
Rafaele Amándola Massara, y  se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturaa 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo dél mismo.— ^Tegucigalpa, 
D. C , 2 de agosto de 1983.

Darío Ayala CasHMo, 
Secretario.

Del 11 al 31 A. y 1̂  y 2 S. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día lunes veintiséis de 
septiembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el inmueble embar
gado en el presente Juicio y  que se 
describe así: "Un terreno situado en 
el lugar denominado Humuya, al Sur 
del cerro Juana Laínez, o sea al Sur 
de esta ciudad, y  que se identi^ca 
con el número cinco del Bloque D", 
que tiene un área de mil trescientas 
noventa y  una varas cuadradas, con 
veintitrés centésimas de vara cua
drada, y mide y  lim ita: A I Norte, 
veintiséis metros, calle de por medio, 
con lote número veinte del Bloque 
"E ", de los herederos de Urbano 
Quezada; al Este, cuarenta metros 
con lote número siete del señor Mar- 
garito López; al Sur, veinte metros, 
callejón de por medio, con lote núme
ro seis del mismo Bloque **D", de 
propiedad de la Cooperativa del
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Centra,!
Oeste, cincuenta y  siete metros, con 
lotes números uno, dos y tres, del 
mismo Bloque, propiedad de la 
Cooperativa del Banco Central de 
Honduras; sobre dicho inmueble se 
encuentra construida en calidad de 
mejoras, un edificio de dos plantas, 
construido de cemento armado, blo
ques de concreto y piedra, techo de 
armazón metálico, techo de asbesto, 
todo construido en una área de sete
cientos cincuenta metros cuadrados 
para cada planta; cuenta con dos 
servicios sanitarios, instalaciones de 
servicio eléctrico, agua y  teléfono, 
tres galeras de madera para taller, 
con una área de quinientos cuarenta 
metros cuadrados, en los cuales se 
encuentra instalado el equipo indus
trial para procedimiento de carpinte
ría; b ) Un terreno situado en el 
lugar denominado Humuya, al Sur 
del cerro Juana Lainez, aJ Sureste de 
esta capital, que se identifica con el 
número siete del Bloque *'D'\ con 
una área de mil cincuenta y tres 
varas cuadradas, y  mide y  lim ita: A l 
Norte veinticinco metros con lotes 
números veinte y  veintisiete del Blo
que **E*\ propiedad de la sucesión 
Quezada, calle de por medio; al Este, 
veintiséis metros cincuenta centíme
tros, con lote número nueve del Blo
que propiedad del señor José 
Alberto Almendarez Quezada; al Sur, 
veinte metros con lote número ocho 
del Bloque "D ", propiedad de la 
Cooperativa de í¿npleados del Banco 
Central de Honduras, callejón de por 
medio; y, al Oeste, cuarenta metros, 
con lote número cinco del Bloque *'D", 
propiedad del señor Alberto Quezada. 
Que en dicho inmueble se encuentra 
construida en calidad de mejoras, 
una casa de habitación, que consta 
de sala, comedor, cocina, dos dormi
torios, dos baños; construida de pie
dra y madera, y con una área de 
construcción de ciento veinte metros 
cuadrados. El inmueble se encuentra 
inscrito a su favor, bajo el número 
85 del Tomo 314 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, de este departamento 
de Francisco Morazán. Dicho inmue- 
M e f ^ v ^ ^ m d o e n ! ^
Doscientos Diecisiete M il Ochocien
tos Cuarenta y  Nueve Lempiras con 
Cincuenta y  Tres Centavos .
(L. 217,849.53), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Ochenta y  Seis 
Mil Doscientos Treinta y  Ocho lem 
piras con Ochenta y  Ocho Centavos

(L . 186,238.88), más los intereses y 
costas del presente Juicio por la Vía 
de Apremio, promovido por la Abo
gado Vilma M. de Tábora, en su 
condición de Apoderada Legal del 
RaMco de Occtdenfe, 8. .4., contra 
Procesadora Nacional de Madera, 
S. A. (HONDUPUERTA) por medio 
de su Presidente del Consejo de 
Admihistración, señor Alfredo Lai- 
dizábal. Y  se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de! avalúo de! 
mismo.—Tegucigalpa, D. G. 11 de 
agosto de 1983.

Secretano
Del 23 A. al 14 S. 83.

MARCA DE FABRICA

PATENTE DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de junio de! 
presente año, se admitió !a soücítud 
que dice: "Patente de invención.— Se 
acompañan Documentos. —  Migue! 
Joaquín Melgar, mayor de edad, ca
sado. Abogado, de este domicilio, con 
Carnet 0894, del Colegio de Aboga
dos de Honduras actuando como 
Apoderado del señor "ISRAEL GAR
CIA CBRRATO"^ mayor de edad, ca
sado, Licenciado en Administración 
de Empresa, hondureño y  vecino de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, con el debido respeto compa
rezco ante usted, a pedir a nombre 
de mi representado, Patente de In
vención para Obras Literanas, para 
el texto tipo Seminario. Intitulado 
T L A N E A Í3 0 N  DE UTILIDADES 
Y  CONTROL FINANCIEBO", obra 
de !a que mi poderdante es autor y 
que consta de cuarenta y  cuatro (44) 
páginas. Para tales efectos, presento 
dos ejemplares de la obra en men
ción, conforme a la Ley de Patentes 
de Invención y  sus reformas, a fin 
de garantizar los derechos de autor. 
A l señor Ministro, pido: Admitir el 
presente escrito con la documenta
ción acompañada, darle el trámite de 
ley y, en definitiva, resolver otorgan
do la Patente solicitada a favor de 
mi representado. —  Tegucigalpa, D.
C , veintitrés de junio de mil nove
cientos ochenta y  tres.— (f )  Miguel 
Joaquín Melgar". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
28 de junio de 1983.

CamÜo Z. Bendedí P , 
Registrador.

27 J., 27 A. y  27 S. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de junio del 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice: "Se solicita Registro de una 
Marca de Fábrica: Señor Ministro de 
Economía y  Comercio: Yo, Ornar 
Alexis CÜaros, mayor de edad, casado. 
Licenciado en Derechc^ Colegiado Na 
1414, del domicilio de San Pedro Su
la y  en tránsito por esta ciudad, con
Registro Tributario Nacional.........
ELESXX-N, accionajido en mi condi
ción de apoderado especial de la 
COMPAÑIA NUMAR DE HONDU
RAS, del domicilio de Búfalo, Cortés, 
como lo acredito con la Carta Poder 
que autenticada acompaño a la pre
sente, con el debido respeto compa
rezco ante Ud. solicitando se registre 
a favor de mi representada, conüo 
Marca de Fábrica, la palabra:

N U M A R
para distinguir, amparar y  íHwt^;er 
productos de la dase IntemajCiwMl 
N o^M ^y pKdw^w
agóMbm, hm tkd^^ y
granos no incluidos en otras clases, 
am maksvbmA fnRM ty wmhmM 
frescas, semillas, plantas vivas y flo
res naturales, sustancias para la ali
mentación de animales, malta; mar
ca que se aplicará a los envases, car 
jas o empaques que contienen los mis
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se Ies adhieren y  en cualquier 
otra forma apropiada en el comeneio. 
A l Señor MinistM pido: Admitir esta 
solicitud junto con los documentos 
acompañados, razímar el poder y de
volvérmelo oportunamente; seguir los 
trámites de ley hasta dictar resolu
ción favorable ordenando el Registro 
solicitado. —  Tegucigalpa, D. C.̂  
veinticinco de mayo de mil novecien
tos ochenta y tres.— (f ) Ornar Alexis 
(lüaros." Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos, 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 16 de ju
nio de 1983.

Z. P.

Registrador

17, 27 A. y 8 S. 83.
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